
 

   

 

 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bogotá D.C. 
 

Bogotá D C, quince (15) de abril de dos ml veintiuno (2021) 

 

Rad. 110014003019 2018-00332 00  

 

Atendiendo la solicitud de las partes radicada a través de correo 

electrónico (fls. 45 vuelto c. 1) y el informe de títulos (fl. 46 c. 1), de 

conformidad al artículo 447 del C.G.P., por secretaría hágase entrega 

a la parte demandante MARIO DAVID PÉREZ MORALES de los dineros 

consignados para el presente asunto y que se encuentren A ordenes de 

este Despacho. Ofíciese al Banco Agrario de Colombia para lo de su 

cargo y tramítese bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que el proceso se encuentra terminado 

por desistimiento tácito mediante proveído del 27 de octubre de 2020 

(fl. 28 c. 1). Así mismo frente al acuerdo transaccional allegada, las 

partes deben estarse a lo resuelto en auto del 10 de febrero de 2021, 

en el que no se tuvo en cuenta la documental allí anexada. (fl. 40). 

 

Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

IRIS MILDRED GUTÍERREZ 

JUEZ 
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Juzgado Diecinueve Civil Municipal  

 Bogotá D.C. 

S e c r e t a r í a 

 

Bogotá D.C.,   

Notificado el auto anterior por anotación en estado No._______    de 

la fecha. 

 

JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 
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